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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKRTK.NCIA OFICIAL 

La» leyes, ordene* y Anuncio» que hayan de insertane eu 
tot B O L E T O KS urtotaLM se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán à lo» Klitores de los 
nencionado» periàdico». 

(lieat orden dt 6 de Atril de 1939.) 

•so p u h H e » l o i l s * lúa <ti«« o t c « p t o l o * d o m i n g o * 

»asozo* os tVBsamtraióm o— 

Rn esta capital, llevado á domicilio, dot peseta* cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret ¡tetetot etnenentn céntimot al me», nueee al triioot-
ire, i:e¡ y ocho al semestre y teintioe.kn neieki ctnrnenU céntimot por un añ«. 

Se admiten subscripciones eo Yfadrid, en ta Administración del R O U R T Í M , 

plata de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en salios. 

ADVRRTKNCIA RDITORIAI 

Las disposicloRes de las Autoridades, excepto las que seas 
4 Instancia de parte iu pohre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier «nuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de tas mismas; pero las de Interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡ttimoro aaelto &• e6ntln>o« de peses* 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. ü. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan eu San Sebastián sin 
not ì ' ial eu su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRA.MA.Rrt> 

LEV Illl'OTMKIA TAHA U S PROVINCIAS DE ULTK&ll. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Arl. 181. Entiéudcso por bieaes apor
tados al matrimonio, para los efecto» dol 
párrafo últ imo del núm. 1.° del arl. 168, 
aquéllos que bajo cualquier concepto, coa 
arreglo á costumbres locales, traiga la 
mujer á la sociedad conyugal , siempre 
que »e eulreguen al marido por escritura 
pública y bajo fó de Notario, para que los 
administra, bien sea eou estimación que 
cause venta, ó bien con la obligación de 
conservarlos ó devolverlos á la disolución 
del matrimonio. 

Cuando la eulrega do los bienes de 
que trata el párrafo auterior constare s o 
lamente por coufesióu del marido, no po
drá exigirse ia constitución de la hipoteca 
dotal, 8 | n o c u i 0 3 casos y términos pres
critos on el arl. 171. 

Arl. 182. La mujer casada mayor de 
edad puedo exigir por si misma la consti
tución de hipoteca é inscripción do bienes 
de que trata el arl. 169. 

31 uo hubiere contraído aúu matrimo
nio, ó habiéndolo contral lo , fuero menor, 
deberán ejercitar aquel derecho en su 
nombre y calificar la suficiencia de la hi
poteca que se constituya, el padre, la ma
dre ó el quo diere la doto ó los bienes que 
8e deban garantizar. 

Arl. 183. A falta de las persouas men
ciónalas eu el articulo auterior, y siendo 
naeuor la i i i i i j - r esté ó no cása la , deberán 
pedir que se le hagit i efectivos los mismos 
derechos ol tutor, el prolutor, el coDsejo 
de familia ó cualquiera de sus Vocales. 

el ÜOLKTIN de ayer. 

Art. 134. Si el tutor, el prolutor ó el 
consejo do familia uo pidieren la constitu
ción de la hipoteca, el Fiscal solicitará de 
oficio, ó á instancia de cualquier persona, 
que se compela al marido al otorgamiento 
de la misma . 

Art. 183. Los Jueces municipales ten
drán también obügacióu de excitar el celo 
del Mluisterio fiscal á fiu do que cumpla 
lo preceptuado en el artículo anterior. 

Art. 136. Si el marido careciere de 
bienes con que constituir la hipoteca do 
que trata el núm. 3.° dol arl. 169, queda
rá obligado á constituirla sjbre los pri
meros iomueblos ó derechos reales que 
adquiera; pero sin que esta obligación 
pue.is perjudicar á lercero mientras no se 
insoriba la bipoteoa. 

Art. 187. Cuando los bienes ¡ótales 
consistan en rentas ó pensiones perpetuas, 
si llegaron á ensjeuarse, se asegurará su 
devolución constituyendo hipoteca por el 
capital que las mismas routas ó pensiones 
representen, capitalizadas al inleí és legal . 

Art. 188. Si las peusionos á q u e se re
fiero ol articule auterior fuereu tempora
les y pudieren ó debieren subsistir d e s 
pués de la disolucióu del matrimonio, se 
constituirá la hipoteoa por la cautidad en 
que convengan los cónyuges , y si no so 
aouviutereu, por la que fije el Juez ó Tri
bunal . 

Art. 189. Las disposiciones de esta 
loy sobro la hipoteca dotal no alterau ni 
modifican las contenidas en los artículos 
880, 881 y 909 dol Co l igo de Comeroio. 

De la hipoteca por bienes reservables 

Art. 190. La hipoteca especial que 
tioucu derecho á exigir lo» h j s menores 
por razón de bienes reservadles, se cons
tituirá cou los requisitos siguientes: 

1.° El patiro preseutará ul Juoz ó Tr i 
bunal el inventario y tasación pericial de 
los bienes que deba asegurar, cou una 
relacióu de los que ofrozea on h p o t e c a , 
acompañada de los títulos que prueben su 
dominio sobre el los , y de los ducumeulos 
que acrediten su valor y su libertad, ó los 
gravámenes á que estéu a f<iolo3. 

2.* Si el Juez ó el T ibuual osl ima 
re exactas las relaciones de bieucs y sufi 
ciente la hipoteca ofrecida, dictará provi
dencia mandan lo cxleuJcr uu acta eu el 
mismo ixped .ente , cu ia cual se declaren 
lus inmuebles reservables á fiu de hacer 
constar esta cualidad eu sus inscripciones 

de dominio respectivas, y se constituya 
la hipoteca por el valor do los demás Inc
o e s sujetos á reserva sobre los de la pro
piedad absoluta del padre que se ofrezcan 
en garantía. 

3.° Si el Juez ó Tribunal dudare de la 
suficiencia de la hipoteca ofrecida por el 
padre, podrá mandar que este practique 
la» dil igencias ó presento los documentos 
que juzgue convenientes, á fin de acredi
tar aquélla circunstancia. 

4.* Si la hipoteca no fuere suficiente 
y resultare tener el padre otros bienes so
bre que constituirla, mandará el Juez ó 
el Tribunal exteudorln á los que , á MU jui
cio, basten para asegurar el derecho del 
hijo. SI el padre no tuviere otros bieues, 
mandará el Juez ó el Tribunal constituir 
la hipotoca sobre los ofrecidos; pero e x 
presando eu lu providencia que sou insu
ficientes, y declarando la obligación en 
que <juo ia el mismo padre de ampliarla 
cou los primeros inmuebles que adquiera. 

5V El acta de que trata ol núm. 2.° de 
esto artfoulo expresará todas las c ircuus-
tanc i i s que deba contener la inscripción 
do hipoteca, y será firmada por el padre, 
autorizada por el actuario y aprobada por 
el Juez ó el Tribunal. 

6.° Mediaule la presentación en el Re
gistro de una copia de esta aota y del auto 
de su aprobación judioial, se harán los 
asientos é inscripciones oorrespoudicutes 
para aoredltar la oualidad reservable de 
los bieues que lo sean y llevar á efecto la 
hipoteca mencionada en el núm. 2.° 

Art. 191. Si transcurrieren noventa 
días sin presentar el padre al Juzgado ó 
Tnbuual el expodieute de que trata el ar 
ticulo auterior, podrán reclamar el c u m 
plimiento del mismo los parientes, cual 
quiera que sea su grado, el albacas dol 
oóuyuge premuorlo, y en su defecto el 
Ministerio fiscal. 

Arl . 192. El término de los noventa 
días á quo se refiere el artíoulo auterior 
empezará á conlarso dosde que, por haber
se contraído segundo ó ulterior matrimo
nio, adquieran los bieues el carácter de 
roservables. 

Arl. 193. Si concurriesen á pedir la 
cousti lucióu de la hipoteca legal dos ó 
mus do las persouas comprendí las en 
el arl. 191, se dará preferencia al que pri
mero la haya reolamado. 

Arl. 194. Cuando los hijos sean mayo
res de edad, sólo ellos podrán exigir la 

constitución de la hipoteca á su favor. 
Art. 19$. El Juez ó Tribunal que haya 

aprobado el expediente do que trata el ar
tículo 190, cuidará, bajo su responsabil i
dad, de que se hagau las Inscripciones y 
asientos prevenidos en el núm. 6 del mis 
mo artioulo. 

Art. 196. Si el padre no tuviere b i e 
nes que hipotecar, se instruirá también 
el expedienta prevenido eu el art. 190, 
con el único fin de haoer constar la reser
va y su cuantía. 

Art. 197. La providencia que en e l 
caso del articulo anterior recaiga, se l imi
tará á declarar lo que prooeda sobre la 
reserva y su ouanlta y la obligación del 
padre á hipotecar los primeros inmuebles 
que adquiora. 

Si fueren iumuéblenlos bienes reser
vables , mandará el Juez ó el Tribunal que 
se haga constar su calidad en el R e 
gistro eu la forma proscripta en el art. 173. 

Arl. 193. La madro asegurará oon las 
mismas formalidades quo el padre el d e 
recho de sus hijos á los bienes reservables. 

Art. 199 La hipoteca espeoial para 
garantir la reserva establecida por el arti
culo 811 del Código civil , sólo podrán ex i 
girla los parientes á cuyo favor se han da 
reservar los bidne?, si fuereu mayores de 
edad; si fueren menores, la exigirán en su 
nombro los quo deban representarlos l e 
galmente. Eu ambos casos se asegurará e l 
derecho de las persouas á cuyo favor de 
ban reservarse los bienes, cou los mismos 
requisitos expresados en los artículos a n 
teriores, entendiéndose con lo obligado á 
reservar lo dispuesto con relación al 
paJrc. 

De. la hipoteca por los bienes de los que 
están bajo la patria potestad 

Arl. 200. El padre, ó on su defeoto la 
madre, son los administradores legales 
de los bienes de los h i j o 3 quo esláu bajo 
su potestad, aunque con la obligación do 
constituir hipoteca legal eu favor de loa 
últimos exaudo contrajeron segundas 
nupcias. 

Art. 201. Los hijos á cuyo favor e s 
tablece el articulo anterior hipoteca legal , 
tendrán derecho: 

1.° A que los bienes inmuebles do su 
perteueuoia se inscriban á su favor, si ya 
no lo estuviesen. 

2.° A que su padre, ó en su caso s u 
madre, aseguro cou hipoteca especial, a l 
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pudiere, I09 bienes que no sean Inmue
bles pertcneoieutes á los mismos hijos . 

Art. 2 0 2 So entenderá que no puede 
el padre, ó en su caso la madre, const i 
tuir le hipoteca do que trata el articulo 
auterior, cuando carezca de bienes iumue-
bles hipotecablcs. 

Art. 2 0 3 . Si los bienes inmueblos que 
tuviesen los padres fuesen iusuficieutes, 
constituirán, siu embargo, sobre olios la 
hipoteca, siu perjuicio do ampliarlos á 
otros que adquieran después, en caso de 
que se lo exijan. 

Arl. 2 0 4 . Podrán pedir, en nombre de 
los hijo?, que se hagan efeotivos los de 
rechos expresados eu el art. 2 0 1 : 

l .° Las personas do quienes procedan 
los bienes. 

2 . ° Los herederos ó albaceas de dichas 
personas. 

3 . ° Los ascendientes del menor. 
Art. 2 0 5 . El p a d r e ó l a madre, en su 

caso, no podrán enajenar los bienes in 
muebles del hijo en que les corresponda 
el usufructo ó la administración, ni gra 
varlos, sino por causas justificadas de 
utilidad ó necesidad y previa la autoriza
ción del Juez del domicil io, con audiencia 
del Ministerio fiscal. 

Arl. 2 0 6 . En caso de que las personas 
mencionadas en el art. 2 0 4 no pidan que 
ce bagan efectivos los derechos expresados 
en el 2 0 1 . podrá el Fiscal solicitarlo de 
oficio. 

De la hipoteca por razón de tutela 

Arl. 2 0 7 . El tutor, antes de que se lo 
defiera el cargo, y para asegurar el buen 
resol lado de su gest ión, prestará fianza, 
que deberá ser hipotecaria ó pignoraticia. 

Arl. 2 0 3 . La flaza hipotecaria será Ins
crita en el Registro de la propiedad. 

Art. 2 0 9 . Mientras se constituyo la 
fianza, ejercerá el protutor los actos admi
nistrativos que el consejo de familia crea 
indispensables para la conservación de los 
bienes y percepción de sus producios. 

Art. 2 1 0 . Deberán pedir la inscripción 
de la fianza hipotecaria en los casos en que 
ae preste de esta clase: 

i . ° El tutor. 
2 . " El protutor. 
3 . ° Cualquierr» de los Vocales del con

sejo de familia. 
Art. 2 1 1 . Los quo omitiesen la d i l i 

gencia de que trata el articulo auterior, 
serán responsables de los daños y perjui
cios. 

Arl. 2 1 2 . La danza hipotecaria debe
rá asegurar. 

l . ° El importe de los bienes muebles 
que entreu en poder del tutor. 

2 . ° Las rentas ó productos que duran
te uu ano rindieren loa bienes del menor 
ó incapacitado. 

3 . ° Las utilidades quo durante uu auo 
pueda percibir el menor do cualquier em
presa m.'i iitil ó industrial. 

Art. 2 1 3 . El consejo do familia es el 
encargado de señalar la cuantía do la 
fianza hipotecaria y do la calificación do 
é s ta . 

Art. 2 1 1 . La fianza hipotecaria podrá 
aumentarse ó d iminuirse , durauto el ejer
c ic io do la tutela, segúu las vicisitudes 
que experimento el caudal del menor ó 
incapacitado. 

Art. 2 1 » . No se podrán cancelar lo 
talmente la fianza hipotecaria hasta que, 
• probadas las cuentas de la lotela, el t u 
tor haya extinguido todas las responsabi
l idades de su gestión. 

Art. 216. Están exentos de la obl iga
ción de afianzar la tutela: 

1.° El padre, la madre y los abuelos, 
e n los casos eu que son l lamados á la t u 
tela de sus descendientes. 

2 . ° El tutor, testamentario relevado 
por e l padre, ó por la madre e n su caso, 
do esta obligación. Esta excepción cesará 
cuando con posterioridad á su nombra
miento sobrevengan causas ignoradas 
por e l testador que hagan indispensable l a 
fianza á juicio del consejo de familia. 

3 . ° El tutor nombrado con rclevaoióu 
de fianza por extraños que hubiesen i. sti-
luido heredero al menor ó incapaz ó d e 
jándole manda de importancia. En este 
caso la exención quedará limitada á los 
bienes ó reutas en que consista la horen -
ola ó el legado. 

De otras hipotecas legales 

Art. 2 1 7 . La Autoridad á quien corres
ponda deberá exigir la constitución de hi
potecas especiales sobro los bienes de loa 
que mauejan fondos públicos ó contratan 
con el Estado, las provincias ó los pueblos, 
en lodos los casos y en l a forma que prea* 
cribau los reglameslos administrativos. 

Arl. 2 1 8 . El Estado, la provincia ó 
los pueblos, tendrán preferencia sobre 
cualquier otro acreedor para el cobro de 
u n a anualidad de los impuestos que gra
ven á los inmuebles . 

Para tener igual preferencia por mayor 
sumaque la correspondiente á dicha anua
lidad, podrá exigir el Estado una hipote
ca especial en la forma que determinen 
loa reglamentos administrativos. 

Art. 2 1 9 . El asegurador de bienes i n 
muebles tendrá derecho á exigir una h i 
poteca cspeoiál sobre los b i e n e s asegura
dos, cuyo dueño n o haya satisfecho los 
premios del seguro de dos ó más anos, ó 
de dos ó m i s de los últ imos dividendos, si 
el seguro fuera mutuo. 

Art. 2 2 0 . Mientras no so devenguen 
los premios de los dos años, ó los des ú l -
divideudos en su caso, tendrá el crédito 
del asegurador preferencia sobre los de 
más créditos. 

Art. 2 2 1 . Devengados y no satisfechos 
los dos divideudos ó las dos auuil ldadi'S 
de que tratan los dos art.culos anteriores, 
deberá coustituirse la hipoteca por toda l a 
cantidad que se debiere, y la inscripción 
no surtirá efecto sino desde su fecha. 

TÍTULO VI 

OKI. M'»nO D K L L E V A R L O S H K G I S T U O S 

Art. 2 2 2 . El Registro de la propiedad 
so llevará en libros foliadrs y rubricados 
por los Jueces de primera iustaucia de 
partid", ó Jueces municipales delegados 
para la iuspección de los Registros. 

Arl . 2 2 3 . Los libros expresados en el 
artículo anterior serán uuiformes para 
todos los Registros, y se formarán bajo la 
Dirocción del Ministerio de Ultramar, 
con todas las precauciones convenientes, 
á Uu de impedir cualesquiera fraudes ó 
falsedades que pudiesen comeierso on 
el los . 

Art. 2 2 4 . Sólo harán fe los libros que 
l leven los Registradores fórmalos con 
a r r e g l o á lo prevenido en el articulo an 
terior. 

Arl. 2 2 5 . Los libros de R -glstros no 
se sacarán por uingúti motivo de la ofici
na del Registrador: todas las <lllig»noias 
judiciales ó exlrajudiciales que ex<jan la 
presentación do dichos libros, se «-jacula
rán precisamente e n l a misma oQciua. 

Art. 2 2 6 . Los l ibros estarán numera
dos por orden de antigüedad. 

Art. 2 2 7 . Comprenderá el Registro de 
la propiedad las Inscripciones ó anotacio
nes preventivas, cancelaciones y notas de 
todos loa títulos sujetos á inscripoión, se
gún los artículos 2 . ° y 8.° 

Arl. 2 2 8 . El Registro de la propiedad 
se llevará abriendo uno particular á cada 
finca en el libro correspondiente, asenta
do por primera partida de él la primera 
inscripoión que so pida relativa á la m i s 
ma finca 8 i e m p r e q u o soa do traslación do 
propiedad. 

Cuaudo no sea da esta especie la pri
mera inscripción que se pida, se trasla
dará al Registro la última do dominio que 
se baya hecho en los libros antiguos á fa
vor del propietario cuya finca quede gra 
vada por la nueva inscripoión. T o l a s las 
Inscripciones, anotaoiones y cancelaciones 
posteriores se asentaráu á continuación, 
sin dejar claros entre unos y otros as ien
tos . 

Art. 2 2 9 . Los asientos relativos á cada 
finca se numerarán correlativamente y se 
flrm&ráu por el Registrador. 

Art. 2 3 0 . Se abrirá un libro para cada 
término municipal que eu todo ó en parte 
esté enclavado en el territorio de un Re
gistro. 

Art. 2 3 1 . Los libros do cada término 
municipal tendrán una numeración espe
cial correlativa, además do la prevenida 
en el arl. 2 2 6 . 

Art. 2 3 2 . El Gobernó p o d r á acordar 
por razones de conveniencia pública, que 
un término municipal se divida en dos ó 
más secciones y que se abra un libro de 
Registro para cada una de el las . 

Art. 2 3 3 . Eu el caso expresado en el 
articulo anterior, á las numeraciones que 
deben tener los libros, según los artículos 
2 2 6 y 2 3 1 , se añadirán las palabras: Sec
ción primera ó segunda ó la que corres
ponda. 

Art. 2 3 4 . Cuaudo un titulo compren 
da varios bienes inmuebles óderechos rea
les que radiqueu en un término munic i 
pal, la primera inscripción que se verifi
que coutendrá todas las circunstancias 
prescriplas eu el art. 9 . ° , y on las otras 
sólo se describirá la finca, si fuere nece
sario, ó se determinará el derecho real ob
jeto de cada una de el las , y so expresarán 
¡a naturaleza del acto ó contrato, los nom
bres del traosferento y adquironlo, la fecha 
y pueblo en quo se expidió el título, y el 
nombro del Notario autnrizaulc ó funcio
nario que lo solemnizó, refiriéndose en 
todo lo demás á aquella primera inscrip
ción y citándose el libro y folio en que so 
encuentro. 

Art. 2 3 5 . SI el titulo á que se refiero 
el articulo anterior fuere de constitución 
de hipoteca, deberá expresarse, además de 
lo prescrito en dicho articulo, la parto do 
crédito do quo responde oada una de las 
Aucas ó derechos. 

Art. 2 3 6 . Si los bienes ó derechos con
tenidos en un mismo titulo estuvieseu si
tuados en dos ó más términos munioipa-
les , lo dispuesto en tos dos anteriores ar
tículos ae aplicará á cada uno do dichos 
términos. 

Si a lguno ó a lgunos do éstos se hubio-
ren dividido en secciones, según lo d i s 
puesto en el art. 2 3 2 , cada socolen, se 
considerará como si fuera un término mu-
n : cipal . 

Art. 2 3 7 . El Registrador autorizará 
con firma entora los asientos do presenta
ción del Diario, las Inscripciones, anota

oiones preventivas y cancelaciones, y C O a 

media firma las notas. 

Arl. 2 3 8 . Los Registradores llevarán 
además un libro l lamado Diarlo, donde 
en el momento de presentarse cada titula 
extenderán un brebe asiento de su con. 
tenido. 

Art. 2 3 9 . Los asientos del Diario se 
numerarán correlativamente en el acto de 
ejecutarlos. 

Art. 2 4 0 . Los asientos de quo trata el 
artículo anteiior, se extenderán por el ON 
den en que se presenten los títulos, sin 
dejar claros ni huecos entre el los, y ex
presarán: 

1.° El nombre,apell ido y vecindad del 
que presente el titulo. 

2 . ° La hora de su presentación. 
3 . ° La especie de título presentado, si» 

fecha, y Autoridad ó Notario que lo sus
criba. 

4.° La especie de derecho que se cons
tituya, transmita, modifique ó extinga por 
el titulo que se preteuda inscribir. 

r>.° La naturaleza de la finca ó dere
cho real que soa objalo del titulo presea-
lado, con expresión de su situación, so 
nombre y su número si lo tuviere. 

ñ." El nombre y apellido do la perso
na á cuyo favor se pretenda hacer la ias-
oripcióu. 

7 . ° La firma del Registrador y de la 
persoua que presentí; el titulo, ó de na 
testigo, si esta no pudiera firmar. 

Art. 2 4 1 . Cuando el Registrador ex
tienda en el libro correspondiente la Ins
cripción, a n o t a c i ó n preventiva ó cancela
ción á que se refiere el As iento de presen
tación, lo expresará asi al margen de di
cho asiento, indicando el lomo y folio en 
que aquélla se hallare, asi c o m o el núme
ro que tuviere la finca en el Registro y el 
que s<* baya dado á la misma inscripción' 
solicitada. 

{Se ontinuará.) 

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A R-genle 
del Reino, 

Vongo on disponer que durante la au
sencia de D. Venancio González, Ministro 
de la Gobernación, so encargue del des
pacho deeste Miuistcrlo D. Trinitario Rui* 
Capdepón, Ministro de Gracia y Justicie 

Dado en San S-bastían á 2 7 de Julio 
de mil ochocientos noventa y tres. 

M A R Í A CRISTINA 

Kl Presidente de) Consejo de Ministro», 
Práxedes Mateo Sagasta. 

{liactfr de ayer.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Junio de 1899 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
Es ¡Miña 

Scüores que asistieron: 
Agust ín . — Alvarez .—Bal lesteros .— 

Blas .— Borrallo.— Campo.— Corcuera.-" 
Cortina.—Cunlll . —Diez González. — F « ^ 
nández Argeute.—Fernáu lez Morales.— 
Fernández S h a w . — Gándara. — G a r f l í t 

Acevedo.—García Gordo.—Huerta.-—1¿* 
pez González.—Martin Corral.— Mlr»D" 
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¿a.—Monasterio.—Negro.—Panó.—Pérez 
Negro .— Homero.— Hosa.— Talavera.— ' 
Yáñez.—Pí (Secretario.) 

Abierta la sesión 4 las cuatro «le la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

£1 Sr. Borrallo l lama la atención de la 
Diputación acerca de que habiendo l lega
do a noticia de la Comisión do Personal 
que el Docauo del Cuerpo Médico do la 
Beneficencia se había dado do bs j i en el 
pago de la contribución como Médico aló
pata y do alta como homeópata, so estaba 
en el caso de hacer las investigaciones 
pertinentes para adoptar una resoluoión 
porque, á su juicio esta oonducta del De-
oano ora poco correcta. 

El Sr. Martin Corral dice que no es 
posible que conste oficialmente lo diebo 
por el Sr. Borrallo, por que se está verifi
cando ahora el reparto de la contribución, 
y se opone á que se autorice investigación 
alguna mientras tanto no venga do un 
modo oficial la noticia á la Diputaoión. 

El Sr. Yáucz, como individuo de la 
Comisión de Personal no tiene noticias do 
lo dicho por el Sr. Borrallo, y hace ooos-
lar que no asistió á la rouión que en esta 
misma tarde ha celebrado aquella Comi
s ión, por que apesar de haberlo pregun
tado con insistencia, nadie lo pudo decir 
en qué despacho ostsba aquélla reunida. 

El Sr. Pérez Negro, Presidcute do la 
Comisión, manifiesta que tuvo este las 
noticias á que ha hecho referencia el s e 
ñor Borrallo en una de las reuniones an 
teriores á que no asistió el Sr. Yáñez sin 
duda por el mal estado de su salud. 

El Sr. Corlioa dice que sienta que el 
Sr. Borrallo baya hecho la indicación que 
d i o origen á esta disousión, por que cual
quier Sr. Diputado tiene derecho y al mis
mo tiempo el deber de hacer investigacio
nes sobre beohos de esta uaiuraleza y 
deunciarlos después á la Diputaoión con 
los comprobantes necesarios para que se 
adopte un acuerdo. 

El Sr. Borrallo prometo hacer parti-
oolarmente las investigaciones necesarias 
y traer comprobantes oficiales á la Dipu
tación. 

Entrando en el orden del día facron 
aprobados sin discusión los s iguientes 
dictámenes que estaban sobre la mesa. 

Comisión de Beneficencia 

Proponiendo la subasta del suministro 
de pau para cada uno de los Estableci
mientos do Beneficencia, y por el plazo 
de un ano. 

Comisión de Gobernación 
Se propone denegar la solicitud do los 

Ayuntamientos de \ 11 mantilla y Las 
Bozas, en demanda do auxil io pecuniario 
del fondo provincial, por no existir crédi
to en el presupuesto. 

Pidiendo antecedentes para informar 
en el expediento sobre construcción del 
Matadero de Vicálvaro. 

Comisión de Hacienda 
Abono de iutereses de demora á Don 

Santiago Pardo, importante la suma do 
471 pesetas 50 céntimos. 

ídem á D Juan Eslevez, importantes 
I* turna de 324 pesetas seis céntimos. 

Oflciar al Sr. Gohernador do la provin
cia, interesándolo lo haga á su vez al del 
Banco de España, para que se sirva i n 
formar acerca de los pósitos que so bic ie-
r « u en el mismo para la sustitución do 
quintas, con anterioridad al ano de 1818. 

Proponer se otorgue oi poder que se 
pide ou favor del Sr. Inspector de la San
ta Hormaudad del Refugio, para el cobro 
do intereses de inscripciones de las Memo
rias fundadas por la Excma. Sra. Condesa 
de Torrejón; pero con la precisa condición 
de dar cuenta de cada cobro en el preciso 
término de diez días, deutro del cual so 
ha do hacer la distribución y entrega de 
los intereses realizados. 

Reproducir lo propuesto do que se g i 
ro una visla de inspección al Ayuntamien
to de Villarejo de Sálvanos, y que se 
nombre para ella al Sr. Fernández Mo
rales. 

Declarar de abono la cuenta presenta
da por ol procurador Sr. Lumbreras, y 
que no habiendo eré lito para su pago por 
haberse agotado el del oap. 8.° dol presu
puesto, que se incluya en el próximo pre
supuesto adicional. 

A petición de varios Sres. Diputados 
quodaron sobre la mesa, basta la sesión 
próxima los dictámenes de la Comisión 
de Beneficencia que figuraba!) eu el orden 
del día, excepto el relativo á las cuentas 
de Administración do la casa uúm. 1Ü do 
la callo do Juauelo, que, á polición del 
Sr. Agustin, quedó tres días sobre la 
mesa. 

Acto seguido, el Sr . Presidonto anun
ció que so iba á proceder á la elección de 
uu Secretario, vacaute por dimisión dol 
Sr. Yáñez . 

El Sr . Agust ín explicó su voto con el 
fin de fijar su actitud, y dijo que votarla 
en contra de lo quo antes votó, por que 
habiéndose roto la conjunción que se for
mó al constituirse la Diputación, con la 
que uuuca estuvo conforme, lo haría aho
ra con un elemento que tieue afinidad cou 
sus ideas. 

El Sr . Cortina se extraña do lo dicho 
por el Sr. Agust ín , acerca de que haya 
existido tal coujuncióu y dice que votará 
con arreglo á su conciencia, sin amalga
mas ni conjunciones. 

Acto seguido, se suspendió la sesión 
por cinco minutos, para que los Sres. Di
putados so pusiesen de acuerdo acerca do 
dicha e lección. 

Abierta do nuevo, so procedió á dicha 
e lección, resullaudo e legido el Sr. Yáñez 
por 16 votos, habiendo obteuido 12 votos 
el Sr. Monasterio y aparocido una pape
leta en blanco. 

En su virtud fué proclamado Diputa
do Secretario el Sr . D. Eduardo Yáñez. 

Termiuado el ordeu del día, y no ha
biendo más asuntos de que tratar, so l e 
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como ordon del día para la próxima, 
los expedientes sobro la mesa y los d i c 
támenes que emitan las C o m i s i o u e s . = E l 
Diputado Seoretario, Pí. 

Ses ión de 28 de Junio de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Abierta la sesión á las cuatro éo punto 
do la lar lo, se dio lectura al acta de la 
anterior, y habiendo podido votación no
minal varios Sres. Diputa los, dijeron si 
los 12 que se bailaban presentes segúu so 
expresa A conl inuaoióu. 

Señores que dijeron si: 

Aguaita y García.—Corcucra.—Cor
tina.—Fernández Sbaw.—García Gordo.-
López González.—Martín Corral .—Mo

l ina .—Pane.—Romero.—YAaoz (Diputa
do Secretario) y Sr. Presidente 

No hablondo número suficiente de 
Sres. Diputados para deliberar so levantó 
la sosión señalaudo el Sr. Presidonte como 
orden del día para la próxima, el mismo 
de la do hoy y los demás asuntos quo 
despaohon las Comis iones .=El Diputado 
Secretario, Yáñez. 

Ses ión de 30 de Jun io de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agus t iu .— Ballesteros. — Blas .— B o 

rra l lo .—Campo.— Corcucra.—Cortina— 
Cunill .—Diez González. —Fernández Mo-» 
rales .—Fernández S h a w . — G á n d a r a . — 
García Acuvedo.—García Gordo.—López 
González.- MartiuCorral.—Mirauda.-Mo
nasterio.— Moral .— P a n ó . — Pérez Ne
gro .—Romero.—Rosa.— Talavera .—Yá
ñez (Secretario). —Pi (Secretario.) 

Abierta la ses.óu á las cuatro do la 
tarde, fué leída ol acta de la anterior, y 
habiendo pedido varios Sres. Diputados 
que la votación fuera uomiual, so verificó 
ésta, diciendo sí los 1G Sres. Diputados 
que se hallaban presentes, los cuales fue
ron los que á coutinuaoióu se expresa: 

Blas .— C a m p o . — Corcuera.— Corti
na.—: l u i i i ' , i .—Diez .—FernándezShaw.— 
García Gordo.— López Gouzáicz.— Mar-
tíu Corral.— Molina.— Moral.—Paué.— 
Romero.—Rosa.—(Sr. Presidente). 

El Sr. Presidente manifestó quo no 
siendo número suficiente do Sres. Dipula* 
dos para deliberar, se .suspendía la sesión 
por cinco minutos, á fio de dar lugar á 
que entrasen en el salón los Diputados 
quo eslabau en la casa. 

Abierta de nuevo y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada en votación nomi
nal por los 20 Sres. Diputados que su ha
llaban presentes, los cuales fueron los que 
á conlinuaoióu se expresa: 

Bal lesteros .— B l a s . — Campo.— Cor
cucra.— Cortina.— Cuni l l .—Diez .— F e r 
nández Shaw.—García Acevedo.—López 
González.— Martín Corral.— Miranda.— 
Mol ina .— M o r a l . — P a n ó . — R o m e r o . — 
Rosa.—Talavera.—Pí (Seoretario).— S e 
ñor Presidente. 

Dada ouenla del despacho ordinario, 
la Diputación acordó conceder al Diputado 
D. Domingo Negro, un mes de licoucia 
para que atienda al restablecimiento de 
su salud. 

Se dio lectura de la instancia dirigida 
á ios Cuerpos Colegisladorcs y al Sr. Mi
nistro do Hacienda en súplica de que no 
se l leve á efecto el nuevo impuesto sobre 
la producción de los vinos, segúu se había 
acordado en la sesión anterior. 

Fué aprobada eu votación ordinaria y 
se acordó enviarla iumediatamonlo á d i 
chos Centros. 

El Sr. Martin Corral manifiesta quo la 
Comisión do Beneficencia eu una de sus 
reuniones anteriores, habia oncargado do 
la viaita al Hospicio ai Sr. De Blas por 
ausouola dol Sr. Briones y enfermedad dol 
Sr. Nogro. La Diputación quedó enterada. 

So dio cuenta do una comunicación 
del Sr. Direotor dol Hospicio, pidieudo 
que so le autorice, cu uuióu del Sr. Vis i 
tador, para adquirir por administración 
el calzado quo con urgouola, necesitan los 
asilados. 

El Sr. Do Blas suplica á la Diputación 
acceda á lo que propone ol Director dol 

Hospicio porque, habiéndose suprimido 
el taller do zapatería en donde se iba h a 
ciendo el calzado necesario, ocurro ahora 
lo urgente necesidad de proveer do ca lza
do i muchos asilados, y mientras tanto no 
sa acuorda sacar á subasta esto servicio, 
no puedo meuos de atenderse á él por a d 
ministración. 

El Sr. Cortina entiende que la corau-
nioación debo pasar á la Comisión do Be
neficencia para que esta dictamine. 

El Sr. De Blas manifiesta que salvando 
su responsabilidad como Visitador, l e 
importa poco el asunto llevo cuantus trá
mites es l ime la Diputación. 

Después do rectificaciones de los seño
res Cortina y De Blas, se acordó que i n 
formase cou urgencia este asuuto la Co
misión de Beiit-ficenoia. 

El Sr. Talavera hace constar que la 
denuncia referente al pago de contribu
ción dol Decano del Cuerpo Módico, carece 
do exactitud, y que tieue ú disposición de 
los Sres. Diputados la matricula eu que 
consta inscripto como Medido puro, en vez 
de Médico cirujano como hasta enlonoes 
había sido. 

El Sr . Martio Corral se felicita de la 
declaracióu del Sr . Talavera. 

La Diputación quedó enterada. 
El Sr. Corcuera ruega a l S r . Presiden

ta se sirva dar á la Diputación algunas no
ticias respeolo á las gestiones quo está 
practioaudo acorca do la modificación de 
la última Real orden sobre el presupuesto. 

El Sr. Presidente manifiesta que de 
palabra y por escrito, se habían expuesto 
ante el Sr. Miuis trodola Gobernación las 
poderosas razones que existían para repo
ner alguna de las partidas del presupues
to suprimidas; quo oslas observaciones 
habíau sido bien acogidas y esperaba que 
m u y en brevj tendría uotioia oficial del 
asuuto. 

El Sr. Corcuera da las gracias. 
El Sr. Paué maniíiasta que en 1.° de 

Julio terminaban todas las contratas de 
sumiuistros en ol Hospital provincial, y 
mientras tanto no empezaban á regir las 
que están siendo objeto de subasta, era 
preciso atender al servicio por admin i s 
tración; que s iguiendo la costumbro esta
blecida, se habia dirigido á l.;3 contratis
t a s que cesaban, un oficio para saber ai 
querían seguir suministrando por los m i s 
mos procios; que unos prestarou su c o n 
formidad y otros exigioron una cantidad 
insignificante, algo mayor; pero el con
tralista de la leche, ol de los cuartos de 
gal l ina y el del chocolate han l legado á 
exigir casi el doble dol precio á quo v e 
nían sirviendo los artículos por contrata; 
y como á estas exigeucias no ora posible 
acceder, lo pouia eu conocimiento do la 
Diputación, á fin de que ésta le autorice 
para adquirir persoualmentc, en unión do 
los empleados del Establecimiento, aque
llos artículos en las mejores condiciouea 
posibles; y quo recababa esta autorización 
por la premura de las circunstancias, s o 
licitando también el concurso do los seño
res Diputados para que le ayuden en ol 
cumpl imioulo do esto deber. 

El Sr. Cortina manifiesta quo el señor 
Paué, oomo Visitador, tiene facultad para 
hacer lo que solicita con autorización de 
la Diputación; paro lamenta que se l legue 
á estos cusos que sólo pueden ocurrir por 
descuido del negociado corrospondiento ó 
do la Comisión do Beneficencia, puesto 
quo las subastas deben veriüoarse cou nu 
mes ó dos de anticipación, oomo siempre 
se ha hecho. 
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El Sr. Pane ila las gracias y hace cons
tar que ha solicitado la autorización do la 
Diputación, para evitar suspicacias que 
pudieran surgir p r efecto de ladiferenoia 
que ha do existir eu ol prcoio do los ar
tículos. 

El Sr. Corral dice quo la Comisión de 
Boueficonoia, encargo con tiempo al n e 
gociado el dospacho de les expedientes do 
subastns, y la Comisión dictaminó cas' 
todus eu la misma reunión en que fueron 
presentados. 

El Sr. Presidente encarga á la Comi
sión que * x'ja á quien corresponda la res-
ponsaltílidad do los hechos expuestos , y 
manifiesta que dos io luego queda faculta
do el Sr. Visitador para adquirir en las 
mejores condiciones posibles los artículos 
¿ quo ha hecho refereuoia. 

A propuesta del Sr. Moral so acordó 
imprimir on la impreula del Hospicio la 
instancia dirigida á los Cuerpos Colegis
ladores acerca del impuesto sobro los v i 
nos, eu número suficiente á roparlir eotre 
los Sres. Seuadores y Diputado* á Cortes. 

Ocupa la presidencia el Sr. Ba l l e s 
teros. 

Entrando en el orden del día, se d io 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 

respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de hacienda 
Tener por retirado, á propuesta del 

Sr. Corcuera el dictamen relativo á la 
modificación del reglamento de derechos 
pasivos en el sentido de que uo los ad
quirirán los empleados que ingresen al 
servicio de la provincia después de 1.° de 
Julio próximo, & fin do oir sus observa
ciones cuando la Comisión vaya á tratar 
do este a s u n t o . 

Comisión de Beneficencia 
Abonar solamente á los Manicomios 

de Ciempozuelos el pago de las estancias 
de dementes naturales de esta provincia, 
cuya pobreza se justiGque debldameule; 
accediendo, por consiguiente, á la pre
tensión formulada por la madro del a l ie 
nado Antonio Jordi, y denegar aquéllas 
quo no reúnan los expresados requisitos. 

Desestimar la pretensión do Mariano 
Gallego, acogido en el Hospicio, para que 
so le nombrara colchonero del Establo-
cimiento. 

Imponer el máximun do mol la que 
autoriza el pliego de condiciones al 
contratista del lavado de ropas del Hospi 

tal de San Juan de Dios, por Taitas en el 
servicio. 

Adjudicación definitiva do la subasta 
do jabón á íavor do D. Crisanto Vázquez. 

Subarriendo del Diariooficialde Avisos. 

Comisión de Personal 

Conoeder 43 días de licencia, por e n 
fermo, á los Profesores do la Beneficen
cia provincial D. Simón Hergueta, Don 
Ricardo Pérez Valdés y D. Leopoldo Ba-
moueda. 

í d e m id. íd. al Ofloial D. José Portales. 
Ídem id. id. al Alumno interno Don 

Ángel Ortiz. 
ídem 40 días al Alumno interno Don 

Diego do Prado. 

ídem id al alumno interno 1). Fran
cisco Maurandi Mieli. 

ídem un mes al Alumno Intorno Don 
Rafaol Comas Vilar. 

Admitir la . i i i i i i s K . n al Alumno inlor-
uo D. Macedouio Reques. 

Declarar oesante al Maesto del taller 
de zapatería del Hospicio D . Ángel 
Moreno. 

Comisión de Hacienda 

Aprobar la distribución de fondos 1 

para el próximo mes do Julio Importa^ 
t. 439.446*25 pesetas. 

Aprobar on los términos que propon, 
el Lotrado Sr. Olózaga, el inventario 
a t a l ú o . l iquidación, cuenta y a<lj u<ji 0 |] 
ción d o l o s bienes quedados é s a faii e . 
oimiento por D. Fernando Ramírez Ipenz*. 

Insistir con el Bxcmo. A y u n l a m i e n t o 

do esta Capital, para que se aooja al C O n . 
venlo por sus descubiertos do ejerciólos 
de anos anteriores, y sino lo hiciere ea 
un plezo de quince días, obligarle á qUa 
forme un prosupuesto extraordinario por 
lo quo adeuda 'pin no esté comprendido eo 
el presupuesto corriente, y exigirle el 
pago en la forma legal . 

Disponer que el importo del sotierro 
de la Hermaua de la Caridad Sor Josefa 
Ferlie , se abone con cargo al sobrante 
del capitulo Cargas dol Hospital pro-
viucial . 

Solicitud do D. Esteban Rai l RiaSo, 
sobre abono de luloroses de demora como 
contratista de carreteras. 

Terminado el orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar so le
vantó la sesión, manifestando el Sr. Pre> 
sideule, quo para la próxima so avisaría 
á d o m i c i l i o . = E l Diputado Secretario, Pi. 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Madrid 

RaxaciÓN de los oompradores de bienes desamortizados cuyas obl igac iones vencen d«l d i . >i «i s i i„. « . r 
con diez días de anticipación al venc imiento , con arreglo a l o d i s p u e s t o ^ i 3 del mes de Julio de 1893. que se publlc 
á las puertas de las Casas Consistoriales á fin do darle U m a y o r p ^ ^ ^ * J ° á ° d e J u l Í 0 d o 1 8 7 7 ; d o , , i « n , i * ' 4 $ f t t . 

a en este periódico oficial 
Alcaides fijar esta relación 

COMPRADOR 

D. Mar ¡ano Manzano 
D. Patricio Nágera 
O. Ántouio Larco 
D. Gregorio Mógica 
D. Mannol Puente 
D. Bernardo J iménez 
D. Nioolás Serrano , 

V E C I N D A D 

Madrid 
ídem 
ídem 
San Lorenzo, 
Co lmenar . . . . 
Valdomoro. . . 
Escorial 

Madrid 20 de Julio de 1 8 9 3 . = J o s é María Travesí. 

CLASE DE LA FINCA TÉRMINO PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pesetas Cénit mot 

Urbana 
ídem !.* .*."..' 
ídem 
Rústica " 
ídem !.!.**.!". 
ídem 
ídem i!! . ' ! . ! .".! 

Madrid 
ídem 
ídem 
Navalafnouto 
Colmenar 
Valdemoro 
Poralejo 

Estado 
Idora 
Cloro 
Estado ' 
Cloro 
Idom ] 
Idom 

113 35 
14.263 10 

11G 66 
37 60 
20 40 
85 30 

160 a 

AYUNTAMIENTOS 
C h a m a r t f n d o l a K o s a 

Extracto de las sesiono* celebradas por el 
Ayuntamiento de esta vil la, durauto ol 
priuijr trimestro del corrieute año. 

Sesión del dia 4 de Enero 

Se dio cuouta del aota de la autorior 
que fué aprobada. 

So dio cuenta también de las disposi
ciones quo coutieuou los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S . 

Se dio loctura do uua comunicación 
del Exorno. Sr. Gobernador c iv i l , resol 
viendo uu recurso de alzada interpuesto 
por D. Lorenzo Bernabé, ou el sentido de 
quo se lo abonou los haberes quo dejó de 
percibir durante el tiempo de su separa
ción, y por cinco votos ooutra tres, se acor
dó acudir eu alzada al Miuislorio do la 
Gobernación. 

Se dio cuenta do otra resoluoión del 
Exorno. Sr. Gobernador c iv i l , fecha 30 do 
Diciembre, eu virtud do recurso do alza
da de O. Muuuul Burgos y 1). Bu i igno 
Palacios, por lo que se resolvió revooar 
los acuerdos toma los eu sesión de 13 de 
Junio, referentes al nombramiento de Mó-
dico titular y adquisición de terreno para 

Casa Consistorial. A propuesta del señor 
González Bedondo se acordó por unanimi
dad pedir reforma de la providencia, y 
para en su oaso, formular y presentar ro-
curso do alzada para auto ol Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernacióu. 

Se d io cuenta de uua factura del im
porto do la estufa para la Alcaldía y Se 
orelaría y se acordó el abono de su im
porte. 

Quedaron designados los Concejales 
D. Basiliso González Bedondo, D. Manuel 
Méndez y D. Bomáu Martin, para formar 
la Comisióu do festejos de la funoión o(-
vico-religiosa do Nuestra Señora do las 
Victorias el día 6 de Febrero. 

Dado cuenta de un informo do la Co
misión do Obras y de conformidad con el 
mismo so acordó un desmonte eu la calle 
de Topete, para pouer dicha calle eu bue
nas condioloues y que so abone su Impor • 
te oou cargo al oapílulo do «Improvistos.» 

Quedaron aprobados por unanimidad 
los pagos hechos eu el mes de Diciembre, 
oou cargo á dicho oapílulo y son á saber: 

El de oinco pesetas do Julián Galán, 
por trasladar uu ouíermo pobre al Hospi
tal provincial. 

El de Ib* pesetas de uua Comisión para 
haoer efootivo el reparto extraordinario 
de contingente proviuoial. 

Y el de oinco pesetas do Segundo 
Puente, por uu servicio prestado cou su 
carrusje á la Junta local de Inslruccióu 
públioa. 

Sesióti del í 1 
No se oolobró por uo haberse reunido 

suficiento número de Concejales. 

Sesión del 18 

Fué loida y aprobada el acta de la an
terior, fecha 4. 

So d io cuenta de una comunicación de 
la Excma. Junta provincial, autorizando 
la traslacióu do la escuola de esta vi l la , á 
cargo de D. Fél ix Díaz de Avi la , al barrio 
de los Castillejos, y se nombró uua Comí-
S Í Ó Q oompueala de ios Sres. González l; <• • 
dondo y Méudez, que ou uuióu do la de
signada por la Juuta local so oucargue do 
las gestiones ucecsarias on busca del 
local. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
do enterado do los B O I . B T I N K S O K I C I A L F . S . 

De uua cotnuulcaoión dol Gobierno do 
provincia del dia 13, comunicando el 
aouerdo do uo haber lugar á la reforma 
solicitada de la provldeuoia do 30 do Di
ciembre. 

So acordó adiooionar eu la lista do vo-
oiuos pobres de la Beneficencia munic i 
pal, á Fornaudo Velázquex. 

Quo se de conoolmiento á D. Santiago 
Méndez Mielgo, dol Informe del Sr. Inge
niero Jefe de la proviuoia, prohibiendo 
la plantación de árboles eo la callo de 
O'Donell. 

Y que so expida á D. Jul io López, ve» 
oino de Fuencarral, uua certificación pe
dida con ol mismo oou refereuoia al aini-
l laramienlo. 

Sesión del 2 5 
No so celebró por uo haberse reunido 

suficieule número de Concejales. 

Sesión del l.° de Febrero 
No so celebró por no haberse rouDÍd° 

sutlcloute numero do Concoja les. 

Sesión extraordinaria del 2 
Se aprobó la distribución de fondos del 

mes de Enero, Importante 1.400 peseta» 
55 cént imos . 

Se aoordnron con cargo al capl l"' 0 d 6 

«Imprevistos» dol presupuesto inuuicip»' 
dol oorrl.-uto ejercicio, los siguientes P»* 
gos . 

El do t i pesetas U0 céulimos de Do
mingo García, por Jornales y ta ateríale* 
para la colocaolóu do uua caldera i* 
navo do oerdoa. 

El do Alvaro Yubero, do oluco pe"8" 
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tas, P o r traslación de nn enfermo al 
Hospital provincial. 

El de José González, de cinco pesetas, 
por dos portes con B O L E T I N E S , consul to
res y documentos para encuadernar. 

Y el do Julián Galán, de cinco pesetas, 
por la traslación á su domicil io de un en
fermo pobre. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado del programa la festejos para 
la función de Nuestra Señora de las V i c 
torias. 

Sesión del 8 
No se celebró por no haberse reunido 

suficiente número de C o n c e j a l e s . 

Sesión extraordinaria del i i 
So dio l e c l u n y fueron aprobadas las 

actas do 18 do Enero y 2 del actual, y ra
tificados todos los acuordos tomados oo la 
última. 

Se dio cuenta de los B O L E T I N E S O F I C I A 

L E S , y el Ayuntamiento quedó enterado, 
especialmente de las circulares sobro eleo-
oiones de Diputados á Cortes y Senadores. 

Se aoordó publicar como definitiva an
tes del 8 do Marzo, en vista de no haber
se preséntalo reclamación alguna, la lista 
de los vecinos que pueden tomar parte en 
la eleoción de Compromisarios para Se
nadores, por reunir las condiciones pros
criptas en el art. 25 do la l e y . 

Se procedió á la renovación de la Jun
ta pericial, teniendo presente lo dispuesto 
en el art. 30 y siguientes del reglamento 
de 30 de S^pliombre, quedando excluidos 
de ¡lieba Junta, los peritos D. Antonio 
Sánchez Carrascosa, D. II lefonso Gonzá
lez, D. Simón de la Fuente y D. F r a n c i s 
co Suárez, y lo3 suplentes D. Fél ix Muñoz 
Ayuso y D . Si lveslro Párragí , y para 
reemplazar á dichos peritos, el Ayunta 
miento nombró á los contribuyentes Don 
A r t u o Soria Mata y D. Juan Pajares Sán
chez, y como suplente D Romualdo B e 
nito. Y para el nombramiento por la Ad
ministración de loa otros dos peritos y un 
suplente se formaron las tres ternas pre
venidas. 

Se acorde por mayoría de votos el abo
no por los trámites legales al Doctor Don 
Leopoldo Afjba del importe de una mi 
nuta de honorarios y suplementos en el 
pleito promovido ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, dol Consejo 
de Estado, á nombre de este Ayuntamien • 
to, contra la Beal ordou dol M i n i s t e r i o de 
la Gobernación de 12 de Euero de 1892. 

Se dio lectura de una carta que á la 
^ r a d i c o así. 

«Hay una modaila «Veteranos de la 
Guerra de África» Castillejos, Tetuán, 
V&d-Raa, Val ladol id, 6 de Febrero de 
*893.=Seuor Alcalde do Tetuán (de Es-
PaSa).=Muy respetable Señor ralo: En el 
periódioo El Imparcial de ayer, bo visto 
*°u satisfacción, que ese pueblo, cuyo 
nombre evoca tan glorioso recuerdo, ce 
lebrau Hesita para oonmemorar los trluu-
fos del ejército español en la campaña de 
A f f i c a de 1839 y 60, la sociedad de « V e -
granos do la Guorra de África», estable-
c , , l s en ésta, que tengo la honra de prc-
8 ,<iir, so asocia de todo corazóu á tan pa-
jr>ólicos festejos, y auuque desde lejos, sa-

a , J a a l pueblo de Tetuán gritando: jViva 
« p a ñ a ! ( V i v a e l Ejército de A fríen! ¡Y 

v » n los quo honran su memoria! Slrva-
V. s. hacerse eco do nuestros patrióti

ca sentimientos y comunicarlos á las 
«"poraclones que con entusiasmo le s e -
n , H o e n l a noble tarea de honrar las 

* f í 4 8 d ° »» Patria, y «i hay por ese pue-

blo a lgunos Veteranos de la africana gue 
rra, estréchele las manos en mi nombre, 
y dígalos quo en Valladolid hay un grupo 
de 152 Veteranos que han concebido el 
pensamiento de trabajar á fin de conse
guir la erección de un monumento que 
recuerde y perpetúe la gloria alcanzada 
por ol Ejército español en Afrle», como ve
rán por la adjuuta carta circular que me 
honro en remitirles, y remito también á 
la Corporación quo tan dignamente preside 
V . S . = A p r o v e c h a esta ocasión para ofre-
oor á V. S. su ni As distinguida conside
ración su afmo. S. S. Q. B. S. M. El Coro 
nel Presidente, Narciso Urbanibla.» 

Se d i o también lectura de la circular 
que se acompaña á la carta anterior y por 
unanimidad se acogió con júbilo y verda 
dero entusiasmo, tanto uno oomo otro do
cumento acordaudo: 

Que la carta y una de las circulares 
se publique íntegra en los periódicos, Im
parcial, Liberal y Correspondencia de 
España: 

Que la otra circular se exponga al pú-
blioo en la tabli l la de anuncios, con un 
edicto para conocimiento del vecindario: 

Y que se oonteste al Sr. Coronol Pre
sidente de la Sociedad «Veteranos de la 
Guerra de África», dándole cuenta de los 
festej >8 que anualmente se verifican el 
día 6 de Febrero en Tetuán de las Victo
rias de este término, sin otro objeto que 
el de conmemorar los triunfos gloriosos 
del Ejército español en la campaña de 
África los años 1859 y 60, reiterándole 
las palabras ¡Viva Españal ¡ V i v a n los 
héroes españoles eu África el año de 18601 
(Vivan los que conservan en sus corazo
nes tan gratos recuerdo»! 

A propuesta del Sr. Alcalde Presiden
te, se acordó que por los herreros D. J u 
lián Div i la y D. Gregorio Guitián, se r e -
conozoa la talla para la clasificación y de
claración do soldados, y so nombraron 
oomo talladores á los Sargentos l i cenc ia 
dos del Ejército D. Manuel Rodríguez y 
D. Mariano Franco, de reconocida provi-
dad y boradez. 

Sesión del 15 
No se celebró por no haberse reunido 

suficiente número de Concejales. 

Sesión del 22 

Se dló lectura de las actas de las e x 
traordinarias de 11 y 18 y por unanimi 
dad fué aprobada la del día 11, y respecto 
á la del 18, á propuesta del Sr. González 
Bedoado, teniendo en consideración que 
la habililacióu do Soaretario dentro del pe
riodo electoral pudiera considerarse como 
nombramiento, para evitar responsabilida
des quedó sin aprobar la Indicada sesión 
del 18, y por consiguiente sin valor a lgu
no los acuerdos ou el la tomados al tenor 
de lo que dispone el art. 108 de la ley 
municipal . 

S9 aprobó y firmó la tercera rectifica 
uión del padrón general, comprensiva de 
tas altas y bajas ocurridas durante el año 
de 1892. 

Se hizo la designación do locales para 
la ooustltución de las dos Mesas de este 
término, el día 5 de Marzo, día señalado 
pira las elecciones generales de Diputados 
á Corles, y acordó se publique con ia an 
ticipación debida y participe á la Junta 
provincial del Censo. 

Se acordó pasar á iuforme de la Comi
sión de obras, las Instancias de D. José 
Bebía y D. Eluardo Franco, pidieudo l i 
cencia para edificar. 

La dirigida al Ayuntamiento por el 

Sr. Cura párroco de la Iglesia de Nuestra 
Señora de las Victorias, soiitando se pon
ga á la oalle de Santa Cecilia el nombre de 
Nuestra Señora de las Viotorias. 

Y el oficio del seputurero Gregorio 
Hernando, en el que manifiesta quo sólo 
existen sepulturas en el Cementerio para 
u n o s 50 cadáveres, que sin sobrevenir 
epidemia alguna podrían ser ocupadas en 
el término de tres meses. 

Y por últ imo se acordó se abone con 
cargo al cap. 11 del presupuesto munici
pal del corriente ejercicio. 

A Deogracias Fornándoz, el reoibo de 
siete pesetas 50 céntimos, por la conduc
ción de dos partes sobre el atropello y 
muerte de Andrea Gaseo. 

A Francisco Muñoz, el de una peseta 
50 céntimos, por la Ira;dación de un por
diosero al Gobierno c iv i l . 

Y á Ambrosio Poveda, el de seis pese
tas por trasladar al Cementerio un oa-
dáver. 

Sesión del í.° de Marzo 
No se celebró por no haberse reunido 

suficiente número do Concejales. 

Sesión del 8 

Leída y aprobada la aoterior de 22 de 
Febrero, se dio cuenta de los B O L E T I N E S 

quodando enterado el Ayuntamiento do 
sus disposiciones y extensamente sóbrelas 
circulares de presupuestos y devolución 
de cédulas. 

Se aprobaron Isa pagos y distribución 
de fondos del mes de Febrero, su importe 
1.329 peseta* 74 céntimos, y acordó pase 
un ejemplar á Depositaría á los efeolos 
legales. 

Se aprobó la cuenta do los gastos ocu
rridos con motivo de la f u n c i ó n Civico-
Religioaa de Nuestra Sonora d e las Victo
rias, y acordó que el saldo de 140 pesetas 
á favor de la Comisión de festej >s se abone 
oon cargo al capítulo de «Imprevistos.» 

Se puso al aespacho una instancia de 
D. Pedro Crespo, ofreciendo local en la 
callo de Valdeacedoras del barrio do los 
Castillejos, para ta instalación del colegio 
de niños y habitación del Profesor, y acor
dó pase á informe de la Comisión del 
Ayuntamiento y Juula local. 

So dio leotura de la ouenta de gastos 
ocurridos en el desmonte de la calle do 
Topete, su importe 100*73 pesetas; fue 
aprobada por estar debidamente justifi
cada y acordó se abone con cargo al ca
pitulo de «Imprevistos.» 

Se dio lectura y fué aprobada la ouenta 
de los gastos ocasionados en la rotulación 
de cal les , su importe 156 pesetas. 

Se d io cuenta y acordó pase á informa 
d" ta Comisión de obras, la instancia de 
D. José Simón Ramiro, pidiendo licencia 
para edificar. 

Se dio cuenta y acordó pase á informe 
de la Comisión de Polioia urbaua, la i n s 
tancia do D. Ildefonso González, dueño do 
una tierra contigua al Matadero público, 
donde se viertou las basuras de las pan
zas y dá salida á las aguas do las a lcan
tarillas, exponiendo los perjuicios quo se 
lo irrogan por no poder utilizar la Indi
cada tierra con dicho motivo, y solicita 
una indemnización anual de 100 pesetas. 

Se dio cuenta por lootura integra y el 
Ayuntamiento quodó enterado de una 
cédula judicial refereute al pago de hono
rarios al Letrado Sr. Afaba. 

Y se ocupó el Ayuntamiento de la r e -
viaión de exoepolones otorgadas en los 
tres reemplazos anteriores, oon arreglo á 
las disposiciones de la vigente ley de Be-
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emplazos, y se extendió el aota en oí libro 
correspondiente. 

Sesión del Ib 
Fué leída y aprobada el acta de la an-

rlor, y dio cuenta de los B O L E T I N E S O P I -

C I A L B S . 

Se acordó haoer la declaración de in 
cobrables por descubiertos de territorial 
de 1891 á 92 , úoicamente en ouanto á los 
contribuyentes D. Pedro González y Don 
Tomás Olivares, que lo son por riqueza 
pecuaria que ya no existe, y se declararon 
cobrables los demás descubiertos, hac ién
dose la designación do fincas. 

A potición del Teniente Alcalde Don 
Basiliso González Bedondo, quedó sobre 
la mesa basta la sesión próxima, nn e s 
crito del Farmacéutico titular D. Daciano 
M a u / a n e d o , proponiendo bases para la 
normalización de su contrato. 

Se dló cuenta de una instancia del Mé
dico titular D. Manue l Rodríguez Sara-
choga, pidiendo autorización pora fijar la 
residencia en Tetuán y aoordó oir el pa
recer do la Junta municipal . 

Sesión del 22 

Leída y aprobada el aota de la a n t e 
rior, se dio cuenta do los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S y nombraron comisionados para 
concurrir al juicio de exenciones y r e v i 
sión de excepciones ante la Exorna. Comi
sión provincial. 

Se acordó pasar á iuforme de la Co
misión de Hacienda, la ouenta general de 
caudales de 1891 á 92 . 

Se dio cuenta del informe de la Comi
sión, aceptando el local ofreoido por Don 
Pedro Crespo para el Colegio de niños, y 
aprobado se nombró una Comisión c o m 
puesta de los Srea. G nzález Bedondo, 
Méndez y Moratllla, para convenir el pre
cio y condiciones del contrato. 

So d io cuenta do la iustancia de Don 
Daciano Manzano lo , que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior, y aceptadas 
por unanimidad las vasos que propone, 
se autorizó al Sr. Presidente y al Regidor 
Sindico para la formalizaoión dol c o n 
trato. 

Se dio cuenta de una instancia de Don 
Santiago Peñas, solloitando se eleve la 
escuela qne dirige á la categoría de opo
sición, con el sueldo anual de 825 pesetas 
y acordó informe el Sr. G o n z á l e z - R e d o n 
do, como vocal de la Junta local de i n s -
truooióo primaria. 

Se d io cuenta de un esorito de Don 
José CaUleiro y Fernandos, Abogado con 
ejercicio en el Colegio de Madrid, para 
que so le empadrone en el concepto de 
domloil iado, y se aoordó por unauimidad 
toner por bochas las manifestaciones q u e 
contiene á los efeotos legales. 

Se dló ouenta del expediente sobre a d 
quisición mediante cesión gratuita de Don 
Fé l ix Portones de 16.000 pies de terrono 
para la instalación do una fuente públioa 
en ol Arroyo del Meadero, al que se 
acompaña el proyecto de la fuente, y se 
aoordó se romlta al Excmo. Sr Goberna
dor olvil ou solicitud de la autorización 
que preceptúa el art. 85, regla 3 . ' de l a 
vigente ley Municipal. 

Se acordó pasar i informo do la Comi
sión do obras una instancia de D. Manuel 
Catalinas, pidiendo lioouoia para odlíioar. 

Se aprobó por unanimidad la cueula 
prosootada por D. Podro Moratilla, de la 
Inversión dada á las 250 páselas que r e -
oibló para la adquisición do efeotos oon 
desl ioo 4 la casa de Socorro del barrio 
de Tetuán. 



Sábado 29 rife Julio de 4803 

So acordó con cargo al capitulo do 
• Imprevistos» el abono. 

A D. Pedro de las Meras, el recibo de 
3 pesetas, por la eonduooión de dos par
tes á Colmenar Viejo. 

A D. Alvaro Yubero, el de 7 pesetas 
por un día extraordinario de l impieza de 
cal les . 

A D. Mauuel Martin, el de 15 pesetas 
por alquiler del local para la constitución 
de uua Mesa en las elecciones de Diputa-
dos á Cortes. 

A D. Alejandro Montero, el de 5 pe
setas por arreglar la caldera del Mata
dero. 

Fué aprobado por unanimidad el i n 
forme de la Comisión de policía urbana, 
reforente á la reclamación de D. Ildefon
so González, y acordó se abone en lo sub-
cesivo al D. Ildefonso como renta anual 
por la t i erra contigua al Matadero 73 pe
setas . 

Se d i o lectura del proyecto del presu
puesto municipal para el ejercicio de 
1893 á 94 , y por unanimidad so acordó 
quede sobre la mesa hasta la sesión pró
x ima , para que pueda ser examinado de 
tenidamente. 

Sesión del 29 
No se celebró por no haberse reunido 

suficiente número de Concejales. 

Sesiones de la Junta municipal 

Dia 4 de Enero de 1893 
Se dio cuenta no obstante expresarse 

en ia papeleta de convocatoria de una 
Comisión de apremio de la Exorna. Dipu
tación provincial para hacer efectivo el 
descubierto de 633 pesetas 63 céntimos 
que se adeudan por contingente provin
cial extraordinario, cuya cantidad so ha
bla acordado abonar do una sola vez, 
para evitarse la omisión de obligaciones 
autorizada por Real orden de 1.° de Abril 
de 1892 y los réditos establecidos. Sin 
discusión quedó acordado por unanimi 
dad se verifique e! pago oon cargo al 
presupuesto del corriente ejercicio. 

Sesión del 18 
Leída y aprobada al acta de la ante* 

rior, se dio cuenta del diclamou emitido 
respecto á las cuentas de fondos de esto 
Muuiolplo do los ejercidos 1839 á 90 y 90 
á 9 1 , roudidas por la viuda del Deposita 
rio D. Francisco Suárez, cuyo diclamen 
fué aprobado y aeordó que por el Sr. Al
calde se remilau las citadas cuentas á la 
Superioridad. 

Sesión del 21 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior; se dio lectura de la resolución dol 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , f^cha 30 de 
Diciembre, anulando los acuerdos do la 
¿ealóu de 13 de Junio, la que también fué 
leid ', asi oomo loa acuerdos de la roferida 
sesión do 9 do Septiembre de 1891, refe
rentes á la adquisición de terreno para 
Casa Consistorial dentro del casco do 
Te luau . 

A propuesta del Sr. Presidente se soor-
dó por unanimidad continúo desempeñan
do el oargo do Mélico titular D. Santos 
Gutiérrez. 

Asimismo se acordó oon ni voto en 
contra de los Sres. Burgos y Muúoz ratifi
car y aprobar los acuerdos l ó m a l o s en la 
aeslóu do 9 de Septiembre de 1891 contra 
los que no so interpuso recurso alguno y 
se re f ieren á la adquisición de tsrreuos en 
Teluáu para Casa Consistorial, por ser el 
punto más conveniente. 

Sesión del dia 22 de Marzo 

Leída y aprobada el aola de la ante
rior, se procedió al nombramiento de 
Médico titular del distrito dol Oeste, re 
sultaodo olegido do los dos aspirante* el 
D. Santos Gutiérrez, que obtuvo 11 votos 
y ninguno el otro aspirante D. Salvador 
Palacios'. 

T se acordó a u t o r i z a r al Sr. Alcalde y 
al Sr. Regidor Sindico para la formaliza-
oióu del contrato. 

Se dio cuenta do la instancia de Don 
Mauuel Rodríguez Saradrega, Médico ti
tular , en la quo pide se le autorice para 
fijar la residencia en T- luán y por unani
midad quedó desestimada. 

Chamartin de la Rosa 14 de Junio de 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, José F e r u á n d e z = E l 
Secretario, Lorenzo Bernabé. 

El precedente, extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en la sesión ordi
naria celebrada el día de ayer, y acordó 
se remita al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á ios ef.:otos del arl. 109 
de la ley Muoloipal. 

Y para que conste lo firmo en Chamar
tin de la Rosa á 15 de Junio de 1893, de 
que certifico. = E t S e c r e t a r l o , Lorenzo 
Bernabé. 

Oalapa¡srar 

Por D. Manuel Pardo Regidor, vecino 
de Madrid, se ha presenta 1¿ á este A y u n 
tamiento un escrito manifestando que ha
llándose intransitable el camiuo que uno 
Torrelodouos y Galapigar pisando por la 
Colonia Agrioola de su propiodad, sería 
conveniente y do pública utilidad des
viarle do su actual trazado. 

A este íiu propone á los Ayuntamien
tos de dichos pueblos, se separe el referi
do camino en la bfuroaolóu de éste y la 
c a r r e t e r a de Colmenar V i - j o á la estación 
de Tórrelo Iones, sitio oonocido por el pra
do Amedias, coulinuaudo por la carretera 
hasta la estación del ferrocarril, prolon
gándose después por su misma flaca de 
la Colonia paralelamente á la vía férrea, 
hasta llegar al paso á nivel de ésta con el 
camino viejo, desde cuyo punto continua
rá este hasta Gilapagar; con cuyo proyec
to se cousiguo además unir ambos pueblos 
y la estación por camino directo, compro
metiéndose dioho Sr. Pardo, construir 
por sn cuenta el nuevo camino, quedan
do de su propiedad, el trozo anula lo del 
antiguo y dos servidumbres aaexas al 
mismo. 

En su virtud los Ayuntamientos do 
Torrelodouos y Galapsgar interesados eu 
esto proyecto, han abordado nombrar una 
Comisión mixta para quo lo examiue y de 
diclamen y abrir expediento, para que en 
el tórmiuo do ocho días, contados desde 
quo se anuncie eu el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provincia, pueda oirss eu él á cuautas 
por.ouas lo deseen, pu l i endo hacer sus 
observaciones por escrito eu la Secretaria 
del Ayuntamiento de oualqulera de a m 
bos pueblos. 

Galapagar 21 de Julio de 1 8 9 3 . = E l 
Alcalde, Juliáu Zitnorauo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e priinora instanoia 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera inslaucia del distrito del Hos

pital do osta Corlo, dictada eo los autos 
que siguo D. Juan do la Fueuto y Pérez, 
contra D. Antonio Z t i l o s Medina, se ha 
señalado el día 22 de Agosto próximo, 4 
las nuevo de su mañana, para la venta en 
pública licitación do uua casa sita en esta 
Corte y su calle de Toledo, núm. 90, no
vísimo; que linda por la derecha, entran
do, con casa núm. 94; por la izquierda, 
con la casa núm. 98 de la misma oalle, y 
por la espalda con las casas números 
5 y 7 de la calle do la Paloma, y ocupa 
una extensión superficial de 17.572 pies 
64 avos, de otros equivalentes á 1.364 
metros 34 decímetros cuadrados. Sale á 
subasta por 150 000 pesetas y se advierte 
quo uo se admitirán posturas que no c u 
bran las dos terceras partes del referido 
tipo; que para lomar parte en aquélla 
deberán consignar previamente los U n 
tadores en la mesa del Juzgado el impor
te del 10 por 100 de indicada suma de 
150.000 y que los títulos de propiedad do 
la preoilada finca, con los que habrá de 
conformarse el rematante, se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del aoluario. 

Madrid 26 de Jul io 1 8 9 3 . = V . ° B.°=* 
Emilio Móiidez.s=E¡ Escribano, Antonio 
Marcos. 99 

CHINCHÓN 

D. ToóQlo Ceballos y Fernández L o -
mana, Juez de inslrucoión de este partido. 

Por el presente ha «o saber que en el 
expediente de exacción de oostas de la 
causa seguida en rsle Juzgado contra 
Faustino González Sauz, vecino de Brea, 
BO sacan á primera subasta, los bienes s i 
guientes: 

Una tierra de dos fanegas, en tér
mino de Brea, sitio de la Vere
da ó sea eu la Ponlezuela: l in
da Saliente, herederos de Sau-
tiago Rodrigo; Mediodía, Blas 
Volasoo; Pouienle, Miguel Es-
cribano, j Norte, AulonioSáo-
chez; tasada en cincuenta pe
setas 50 

Otra tierra de dos fanegas seis 
celemines, en ol mismo térmi
no sitio d« los Carriles ó sea 
Pocilio do Chaparro: liúda Sa-
lieute, Juan Rodrigo; Medio
día, camioo para Mondéjtr; 
Poniente, Calixto de Torres, y 
Norl.», C"rros; tasada eu trein
ta pesetas 30 

Otra tiera en igual término, do 
una fanega: liúda Juan R.elri-
go y Corros, al sitio de los Lo
mos; tásala en dooo pesetas 
cincuenta céntimos 12 50 

Otra en el exprés ido término, de 
dos fanegas, en Bi longo: liúda 
al Saliente, Gregorio Díaz; Me
diodía, José \larlinez; Punten-
te, Fa lenco Garrido, y Norte, 
Cerros; su valor treiuta peso-
tas 30 

Una oasa ou el pueblo de Broa, 
calle del 11 »lei ; liúda derecha, 
Viceulo Rodrigo; izquierda y 
os pal Ja, Modesto Maeso. y 
frente, dicha calle; lasada en 
oieuto voiuticiuco p e s e t a s . . . . 125 

Para cuyo remato se ha seSalado el 
dia 14 do Agosto próximo, á las once do 
su muil iua, en la sala audieucia de este 
J u i g a d o y o n l a del municipal de Brea, 
sirviendo ilo tipo para el remato la tasa
ción, sin que so admitau posturas quo no 
oubrau las dos tercera? partes de la mis 
ma, podiendo hacerse el remato á calidad 
de oed «r y so advierto á los l id iadores 
que ex atoo litul >a do propiedad y quo 
para lomar parto s>'rá tu.cesario consignar 
previaiuoulo el 1U por 100 de las fincas 
anunciadas. 

Dado en Chinohón á 2¡i de Ju | { 0 ¿ 
1893.=»Teófllo Ceba l lo8 .=P . M. de 8. g* 
Fernando Ibáfiez. 

UTRERA 

D. Juan Miguel Vargas Marte!, j U e , 
municipal , accidoutal do Instrucción da 
esta oiudad. 

Por la presente se ci la, llama y e m . 
plaza, por término de diez días, á contar 
dos lo su inserción on la Gaceta de ¡ta* 
drid% i Antonio Montes, casado, traíanlo 
de caballerías, vecino de dicha Corte, con 
domicil io en la oalle Santa Isabel, 36, cu. 
yas demás oirouustouoias y actual para
dero se ignoran, para quo comparezca eu 
esto Juzgado, á prestar declaración inqui-
8¡tiva eu causa quo se le sigue por robo 
de cinco caballerías mulares, dos de las 
cuales, voudió eu Talavera do la Reina 4 
D . Saturnino Machón, y otra eu dicha 
Corte, á Vicenlo Dtaz; prevenido que de 
no comparecer, será declarado rebelde, 
parándole el perjuioio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo i 
las respectivas Autoridades, y exhorto 4 
I03 Sres. Jueces do instrucción, ordenen 
la busca y captura del referido Antonio 
Montes, y conseguido lo remitan á esta 
Cárcel, á disposición de esto de mi cargo. 

Utrera 18 de Julio de 1 8 9 3 . = J . Mi
guel Vargas.=:El Escribano,Felipe Rojis. 

Comandancia general de Ingenieros 
de Castilla la Nueva 

Debiendo proveerse una plaza de Maes
tro de Obras militares, vaoaule en la Co
mandancia de Ingenieros do Ceuta, se 
anuncia á fin de que los interesados que 
reunau las condiciones exig idas e n el re
glamento do 8 do Abril de 1834, para el 
personal del material de Ingenieros, y 
quieran presentarse á las oposioioues que 
tendrán lugar con dicho objeto en la re
ferida plaza de Ceuta, el día 20 de Octu
bre próximo, puedan dirigirsus instancias 
antes dol día 1.° del referido mes, al Ex
celentísimo Sr. Geueral Jefe de la i 1.* 3eo-
cióu del Ministerio de l a Guerra, entre
gándolas en dicha Sección ó e u las Co
mandancias Generales de Ingenieros de 
los distritos, pero en esto último caso, cui
dando de hecerlo con la anticipación su
ficiente para que puedan remitirse en la 
fecha indicada á aquella Sección. 

En la Gaceta oficial del día 15 dol co
rriente, se expresan las condiciones qu f l 

deben reuulr los aspirantes á la referida 
plaza; las materias de que han do exami
narse y tas ventajas y ohllgaoionos que»* 
designan á los Maestros on el citado re
glamento. 

Madrid 22 de Julio de 180J-=E1 
neral Comandante, General da lugen leroS i 
Federioo Alameda. 

Comisaria de G u e r r a de Alcalá de Henares 

El día 5 do Agosto próximo, á l f c í 

onoo de la maSina , se celebrará c o n c u ' 8 0 

on esta Comisaria de Guerra, p« r * 
compra de harina do flot, trigo, cebad* 
paja y l e u s , con destino al servicio de 
Factura do Subsisleuoias do este C a n 1 0 0 * 
debiendo sor csorilas las | ) r o p e > ' c ' o U ^ 
que se presenten eu dioho acto y ' ú * 6 

culos reuulr las condiciones reg í» 1 1 1 6 1 1 

tartas, acompañando muestras do la* 1 
so ofrezcan. 

Alcalá do Henaros 2ti de Julio 1893.** 
El Comisario de Guerra, P. L . B l 0 0 0 

primero, Ismael R:vas. 
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